
Isun?. i á j <*,i 

DIARIO DE MADRID 
-j DEL LUNES i t DE JUNIO DE 1809. 

S¡ Juan de Sahagun, y S. Onafre.-=zQfiarenta harás en el real aratoria 
del Caballero de Gracia. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épicas. 

7 de ia m. 
13 del dia. 
í de la t 

Termón 

ia s. 
17 s. 
14 s. 

Kt. 

O. 

O. 

0 . 

B arómet. 

s( p . to i l . 
35 p. 10 1. 
a j p. to 1. 

Atmósfera. 

Gu ñor ou. yD. 
Nordouest y D. 
Norte y D. 

Eí 30 de la Luna. 

Sale el Sol á las 
4 y 33 m. y se pe­
ine á las 7 y 37. 

: 
D . JoSEE NAPOtrEOW POIl LA GRACIA 1>E DlOS T POH. LA CoNSTITUCtON 

del estado, RtiL de las Españas y de las Indias. 
••> Vista la exposición del ministro de Hacienda , y después de oído i 

nuestro consejo de Estado, 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente: f 

. ARTÍCULO 1. Habrá una comisión compuesta de un consejero de Es­
tado y otras dos personas que nombraremos al intento , la que tendrá, i 
su cargo verificar y liquidar toda la deuda del Estado , sin gasto ¿'ga­
t o de los interesados, y sin mas dilación que la que Euere absolutamen­
te precisa. 

AÍIT. 11. La tesorería mayor , caía de .consolidación ,- todas las coa-
taduríáVy oficinas , facilitarán inmediatamente á la comisión quantas 
noticias y com probaciones pida para su instrucción y mejor desempeño., 

AIIT. m. Para sus oficinas , y evitar el gasto de nuevos empleado?, 
el ministro de Hacienda , á petición de esta comisión , irá destinando 
sugetos instruidos y activos, entresacándolos de las contadurías y otraa 
oficinas dependientes de su ministerio; los que quedarán ¡precisamente 
á las «rdenes de la comisión, y sin mas ocupación queja de su ipcuiii-, 
be acia. . 

AE.T. tv. Esta comisión instruirá al público de quanío deban practí-
cir los acreedores de cada cíase, para que puedan conseguir mas pron-^ 
tamente la liquidación definitiva de EUS créditos. 

ABT. v. A medida que la comisión baya hecho las liqui.isciones, las 
remitirá, con su relación y los documentos justificativos , al miniara 
de Hacienda, el que nos las presentará para que se pasen de arden nues­
tra á la deliberación del consejo de Estado. 



ó 54 ' 
A M . TI. Habiéndose determinado por el arí. 8.e. del decreto de este 

dia , relativo á la deuda pública, que se establezca una renta de 4 por 
100 para aquellos acreedores del Estado que no quisiesen invertir rus 
eféditos en compra de bienes nacionales , la cemisien tou ara por l ase 
de la liquidación, no el capital, sino los icteWses ó rentas ícjuaKs-de 
dichos créditos, si estos son de título perpetuo ; de suene que k s acree­
dores del Estado , desde el momento de su inscripción di finita va tn el 
libro de la deuda pública , gocen exactamente de los nihtnt s interese-; ó 
rentas que gozaban por los diferentes títulos que los constituían <D tal 
clase de acreedores del Estado. 

ART. vn. tío consecuencia de esta disposición los acreedores del Es^ 
tadp en raaon de los títulos perpetuos que gozíban de una renta, recii 
birán una célula hipotecaría , importante 25 veces el valor de ella, 
qualquiera que. sea el capital de sus créditos. 

AIÍT. y ix En la liquidación de créditos exigibles se tomará por basé 
el capiíal. 

AKX. ix., Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la exe-
cucíoh, del presente decreto. Dado en nuestro palacio ce Madrid -á 9 
de junio-de r&ay:--^:&lr? ad'ot=YO EFE REÍ.—Por S. M. su ministro se­
cretario de Estado Mariano Luis de Urquijo.'* 

• • • 

Ccmtimíi él discurso sabré la cria de gusanos de seda, 
(Vían. el diai io del 10 del corriente.) 

Después dé examinada la naturaleza de la morera , esto es , Ja parte 
latida,'las sales, fibras y demás circunstancias que la distinguen, he pro­
curado con el mas proiixo cuidado y examen escoger aquellas hojas de 
arbustos"y herbáceos que son mas semejantes, y mas se acercan á la na­
turaleza y circunstancias de la hoja de la morera , para darlas á los gu­
sanos por alimento en todos sus estados, esto es , en el principio de su 
ariitria'c-íoQ ,- en el-'medio , y en su mayor fuerza , y ha resultado que ni 
«al solo ¿¿usarlo ha furmsdó capullo , esto es , de los del último estado,1 

porque. íes del primero y segundo hin muerto luego que les faltó el 
nutrimento áe la hoja de la morera.; siguiendo el mismo orden que lle­
vo dicho de todos los insectos, de los quales cada clase tiene uha hoja 
destinada 'para nutriraento de su especiéi por exempio , en UE campo 
tíortSSrrio"se halla ninguna mata deí tíiüslo no se hallará gusano alguno 
de la especie mencionada. 

'Vriñ palomilla ó mariposa sslvagc, excepto la de la seds, derosita 
su "siiTJente en lugar proporcionado para que en el siguiente año s; ani­
me; pero como la labranza y demás cultives de la tierra a t r a c a n las 
yerbas y arbustos trastornando el terreno, perecen la mayor psrte, pues 
de lo contrario veríamos poblada la atmósfera de mariposas , por la' 
abundancia de huevos que ponen. Las mariposas inmedistamertc des­
pués de la ovación mueren, y en rangua otro tiempo se Ten circular, 



porque el huevo hasta el año próximo no se ha consolidado y dir pucno 
para la producción del gusano; y si los que intentan fomentar segun­
da cosecha de la simiente fresca de.la mariposa de la seda tuvieren este—--
conocimiento, no se fatigarían perdiendo el tiempo iriúriluientc para> 
conseguirlo , pretendiendo adelantar y trastornar aquel orden de la na-
toralkiía establecido por las leyes de la Previdencia , ni tainpocó se fa­
tigarían para lograr sustentar el gusano de seda cen otra heja que cea 
la de la morera. 

Sobre estos principios ciertos pasaré á examinar si en las mariposas... 
qu; salen de la crisálida del gusano de f^da hai género masculino y fe­
menino, si de la cópula de ambos resulta la simiente, y si resultaría 
sin ella. 

D;spues que el gusano ha formado su capullo regularmente suele* 
mantenerle dentro de él aquel tiempo que necesita para formar la cri­
sálida , cuyo término es de catorce á quince días, según la estación mas 
ó manos calorosa. En este espado exerce dos acciones, una convinién­
dose en crisálida, otra pasando á mariposa. Se continuará. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

En casa de D. Victorino Esteban Maza , que vive calle del Carmen, 
esquina á la del Olivo baxo , núm. i , quano a.° , darán razón de una 
señora viuda que desea encontrar otra de igual clase, ó algún caballe­
ro , que quiera vivir en su compañía , pagando el quarto á medias, y 
demás gastos que se convengan, siendo aquel mui capaz para estar se­
parados. 

En la calle de la Visitacícn , junto á la del Príncipe , casa núm. i 5, 
quarto DJXO , se quitan todo generó de manchas, sin díxar olor alguno,' 
aunque sean las de unto de coche , meadas de perros ó gatos, y las de 
limón ó naranja : advirtiendo que estas últimas se disipan aun quando 
esté comido el color , con tal que se hallen en paños. 

VENTAS. 

En la zipatería de la calle ¿el Olivo baxo, esquina á la del Carmín^ 
inmediato á la taberna, hai un surtido de zapatos para mugerés, hom­
bres y niños: los de muger de rasoüso á 20 r s . , los lsbrados de toda 
moda á 24 , los de tafilete á 18, y los de cabra á 16, los de hombre 
i 3 4 , y los de niño igualmente se darán con la mayor equidad. 
l A voluntad de su dusño se vende ó traspasa una mesa juego de villar, 

sita en la calle de la Paz de está corie, casa núm, 16. Para tratar de so, 
ajuste darán razón en el puesto del diario, calle de Hortaliza , pasada 
la de las Infantas. 

Se vende un relox de péndola real con "bastante equidad. Darán razoa 
en la calle de CapelUnes, núm, 3 , quarto principal; 

PÉRDIDAS. • 

El dia o del presente mes entre 11 y 13 de la mañana se perdió un 
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talegiito de íienio con iS duros y 3 rs. defáe la platuda ds Sarita Ca­
talina de los Dónalos hasta la calle de la Flor quo. va á S. Martí:), Sa 
suplica á quien le haya encontrado le entregas á joaquin Cabás, que 
vive basada de los Caaos del Peral por el puentecülo, casa sin ruímero, 
junta al cerrajero , quarto principal v quien dará el hallazgo. 

Quien hubiese encontrado un rosario de Magníficat, engarzado en 
plata . con varias medallas de lo mismo , que se perdió ei domingo 4 
del corriente en la iglesia parroquial de S, Martin , se servirá entre­
garle a lP . sacristán de dicha iglesia, quien dará mas señas, y el hallazgo. 

ALQUILER. -

EP. la calle del León, frente á la lotería , se alquila (tomando alga * 
nos pocos muebles de corto valor) un quarto s.° con tr;s balcones, que 
renta i ;oo rs. , y tiene una sala de 40 pies por 18 , con las demás pie­
zas necesarias á una familia decente. 

TRASPASO. 

Con licencia del casero se traspasa una tienda zapatería , sita en l i 
calle de la Puebla vieja, esquina á la del Barco, nucí- ¡, £ a la mistan sa 
tratará de ajuste. 

SIRVIENTE. 

Un sugeto de madura edad , decente, conocido de personas de carác­
ter (que en caso necesario alionarán su conducta), solicita colocarse ea 
clase de miyordomo, ayo de algún señorito, ó bien para seguir la plu­
ma , mediante tener bastante instrucción en el manejo de papeles, gua­
rismo , y demás relativo á dicho ramo } habiendo seguido también car­
rera de letras , como filoscfía , leyes y cánones , en cuyas facultades sc 
halla graduado por universidad mayor. El señor que gustase cerciorar­
se de su limitada suficiencia para los fines que tenga por convenientes, 
acudirá al quarto a.u de la casa del despacho principal de esíe periódi­
co , Carrera de S. Geróaúno, en don 4e darán razón. 

NODRIZAS. 

María Sánchez, de edad de 28 años, viuda, pretende criar en casa 
de los padres: tiene leche de siete meses , y sugetos que abonen su con­
ducta. Vive calle del Rosario, barrios de S, Franckco, casa DÚSI. I J , 

guarto baxa en el patio. 
Ana Po^gettí, de edad da 25 años, casada , tiene leche de seis meses, 

y busca una cria para su casa. Vive calie de Kmbixadores, casamím. 17, 
quarto 3,° 

Bruna de Garate , de edad de zo años , viuda, solicita una cría ea 
casa de los padres. Darán ranon en la calle de Buenavista, núm. 32. 
quarto principal, casa de Francisco Quintana* 

TEATROS. 

En el teatro del Príncipe, á las 7I de la tarde, se ejecutará la come* 
dia antigua, titulada Abre el ojo, con tonadilla y saínele. 

CON REAL PRIVILEGIO. 


